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 CONDICIONES GENERALES 

1. CARACTERÍSTICAS DE LA CONTRATACIÓN

1.1 UBICACIÓN
El proyecto se realizará en el Hospital Nacional Psiquiátrico CCSS,  localizado en el distrito de Pavas. 


1.2 OBJETO DE LA CONTRATACIÓN

Se trata de la implementación de sistemas de archivos móviles para adecuar los espacios destinados a albergar el archivo general de la Dirección General y de la Dirección Administrativa Financiera, así como la readecuación del archivo “pasivo” del Servicio de Registros Médicos adscrita a la Subdirección Médica.
1.3 PROPÓSITO DE LA CONTRATACIÓN


Mejorar y adaptar las instalaciones físicas del Hospital Nacional Psiquiátrico para que favorezcan el confort, la eficiencia y la privacidad de los funcionarios de las  Hospital Nacional Psiquiátrico   
1.4 PRODUCTOS ESPERADOS
El producto esperado de esta Contratación comprende e incluye todos los materiales, equipos, mano de obra especializada, procedimientos, tendientes a obtener en forma completa la instalación de sistemas de archivos móviles para el almacenamiento de materiales y documentos de variadas formas y tamaños.
 Ideales para mantener la información ordenada y accesible según el formato de almacenamiento que se desee, ya sea en ampos o carpetas, cajas, planos, videos, discos compactos, afiches, libros, etc.
1.5 ANTECEDENTES
La problemática que da origen al proyecto para la implementación de sistemas de archivos móviles para el almacenamiento de materiales y documentos de la Dirección General y de la Dirección Administrativa Financiera del Hospital Nacional Psiquiátrico, es el deterioro a que se enfrentan todos los expedientes y en general la mayoría de los documentos que se mantienen archivados, producto de las condiciones ambientales adversas, así como a lo inadecuado de los sistemas de almacenamiento con que se cuentan, que igualmente evidencian un deterioro muy avanzado.

Igualmente se sustenta el proyecto en la normativa vigente en relación con el adecuado manejo y conservación de documentos que se establece en la Ley No. 7202 de 24 de octubre de 1990: Sistema Nacional de Archivos y su Reglamento: Decreto Ejecutivo No. 24023-C de 30 de enero de 1995.
Este escenario se traduce en un ambiente laboral que incide directamente en las condiciones de salud de los trabajadores y en el confort necesario para llevar a cabo las labores en forma eficiente por parte de los funcionarios de estos servicios.  Las condiciones de la mayoría del mobiliario cuya vida útil se encuentra vencida favorecen a minar las condiciones internas de trabajo y han generado una serie de problemas de salud en los funcionarios del Hospital.

2. CONDICIONES GENERALES 

2.1 ASPECTOS GENERALES

El contratista acepta que el alcance del trabajo, los planos y las especificaciones son adecuados y que los resultados que se desean podrán ser obtenidos por la interpretación que de los mismos se realice.

Ningún aumento o costo extra será aceptado por supuestas dificultades para obtener los resultados, debido a la interpretación que se haga en planos y especificaciones, para tal caso debe presentarse la consulta al respecto por escrito dentro del plazo establecido para ello.

El trabajo comprendido en cada sección de estas especificaciones incluye el suministro por parte del Contratista de todos los materiales, mano de obra idónea, herramientas, maquinaria y equipo de construcción para la ejecución del trabajo presentado, asumiendo el Contratista cualquier daño que se produzca en la ejecución de la obra.

Todo trabajo deberá ser realizado de acuerdo con las normas técnicas y profesionales, conforme a las regulaciones locales y de manera que cumplan con los reglamentos, códigos y leyes vigentes.

Cualquier parte de la obra que no estuviera de acuerdo a los planos, especificaciones e indicaciones hechas por los inspectores, será considerada como trabajo defectuoso.  La circunstancia que los inspectores hubiesen aprobado el trabajo no exime a la Empresa de responsabilidad legal en el caso que la obra resulte defectuosa.

En la oferta el proveedor deberá hacer referencia específica a cada uno de los productos que se detallan en estas especificaciones.  Las ofertas que no cumpliesen con estos serán automáticamente descalificadas.

Los materiales y características de estos productos deberán ser aprobados por el Director General del Proyecto que para esta contratación asigne el Hospital Nacional Psiquiátrico, CCSS.  El Director General del Proyecto deberá verificar que el equipo a entregar cumpla con todas las especificaciones ofertadas.

Los distribuidores de materiales que se mencionan en las especificaciones técnicas, así como las casas fabricantes indicadas, son únicamente utilizadas como referencia.  En todo caso se deberá contar con la respectiva aprobación.

2.2 DE LA PARTICIPACION

El OFERENTE deberá estar legalmente capacitado para trabajar y ejercer en el país, de acuerdo con las disposiciones correspondientes contenidas en el Código de Comercio de Costa Rica, la Ley de la  Contratación Administrativa y su Reglamento e inscrito en el Registro de Proveedores de la CCSS, en el momento de presentar su oferta.

El OFERENTE deberá indicar en forma clara, la condición en que participa, si es como empresa consultora individual o en consorcio.  Si se optare por la última modalidad, deberá cumplirse estrictamente con lo establecido por el artículo 41 del Reglamento General de Contratación Administrativa.

2.3 VISITA AL SITIO

Los oferentes deben presentarse a la Dirección Administrativa Financiera para conocer el sitio de la obra y sus condiciones, para lo cual se dará una única fecha de visita indicada en la portada del cartel. El día de la visita el oferente debe solicitar el comprobante de asistencia y deberá presentarlo en la oferta.
El oferente solicitará al Área de Gestión de Bienes y Servicios, una copia en formato digital  PDF, de los planos y del cartel, para lo cual deberá traer un CD nuevo donde se almacenarán dichos documentos. 
2.3.1 CONTENIDO DE LA OFERTA DE SERVICIOS

La Oferta de Servicios se presentará mediante una carta. Dicha oferta será firmada por el Representante Legal de la Empresa Oferente.  La Oferta deberá contener como mínimo los siguientes documentos:

1. Carta de Presentación de la Oferta  

2. Oferta Económica

3. Plan de Trabajo 

4. Profesional Encargado al Proyecto 

5. Documentos relativos a la elegibilidad legal del oferente:

a) El OFERENTE deberá indicar las siguientes declaraciones juradas: 

· Que se encuentra al día en el pago de todo tipo de impuestos nacionales, según numeral 65 del Reglamento a la Contratación Administrativa.

· Que no le alcanza ninguna de las prohibiciones previstas en el artículo 22 de la Ley de Contratación Administrativa.

· Que  se encuentra al día en el pago de cuotas obrero - patronales.

b) Original y actualizada de la certificación de la personería legal del OFERENTE y la naturaleza y propiedad de las acciones, acorde con el numeral 65 del Reglamento a la Contratación Administrativa.

c) Fotocopias de la cédula jurídica de la empresa y de la cédula de identidad del representante legal.

d) Fotocopia de póliza vigente del Seguro de Riesgos del Trabajo.

El AJUDICATARIO deberá presentar al momento de retiro del contrato una Certificación del pago de las cuotas obrero - patronales al día; extendida por el Departamento de Gestión de Cobros Administrativos de la C.C.S.S. o por la respectiva Sucursal.

6. Documentos relativos a la Capacidad y Elegibilidad Técnica del Oferente: 

a) Identificación del oferente 

b) Proyectos realizados por el oferente 

c) Carta de compromiso del profesional.
d) Catálogos técnicos.

e) Currículo Empresarial
2.4 COSTO DEL PROYECTO
El oferente deberá indicar el costo de los trabajos a realizar desglosados por productos esperados, así como la totalidad de su oferta sin impuestos nacionales ni aranceles.

A su vez se deberá especificar en la Oferta los porcentajes a utilizar correspondientes a la estructura porcentual del precio con base en el artículo 5 del Reglamento para el Reajuste de Precios Decreto Ejecutivo No. 33114 de 16 de marzo del 2006.
La oferta deberá desglosar por separado el porcentaje, valor y tipo de los impuestos que la afectan.

2.5 COORDINACION DEL PROYECTO

2.5.1 GENERALIDADES

La Coordinación General del Proyecto por parte del Hospital Nacional Psiquiátrico, CCSS, será asumida por el DIRECTOR GENERAL DEL PROYECTO, quien será el enlace formal y directo con el CONTRATISTA.

2.5.1.1 OBLIGACIONES DEL DIRECTOR GENERAL DEL PROYECTO

Tendrá la responsabilidad de planear, organizar, dirigir  y controlar  el proyecto en toda etapa de ejecución. Entre sus tareas se encuentra  la revisión y aprobación de facturas  por avance de obras, reajustes, extras y reducciones. Asimismo será  el responsable de la aprobación  de ampliaciones de plazo para la  finalización  de la totalidad  del proyecto. Visitará la obra de manera  periódica, mínimo una vez por semana.

El Contratista deberá acatar en un todo las indicaciones que le sean formuladas por el Director General del Proyecto.


INSPECCIÓN

El Hospital Nacional Psiquiátrico, CCSS a través del Director General del Proyecto podrá designar un Inspector de Obra quien es Representante Autorizado de la Institución para todos los efectos contractuales y para la función de aprobar o no la calidad de los materiales o dudas en la interpretación de los planos y especificaciones, vigilar que los trabajos se desarrollen como  en dichos documentos se indica y velar por el fiel cumplimiento del contrato. Adicionalmente, el inspector, quién deberá estar inscrito igualmente ante el CFIA, podrá contar con un cuerpo de profesionales designado por el Director General del Proyecto, quienes le asistirán en las funciones indicadas anteriormente.

El Contratista deberá acatar en todo las indicaciones técnicas que le sean formuladas  por el Inspector.

El Hospital Nacional Psiquiátrico CCSS, por medios idóneos, podrá solicitar el retiro inmediato de algún trabajador por falta a la moral. En ese mismo sentido el Director General del Proyecto y/o el inspector asignado podrá solicitar la remoción de cualquier capataz, operario o empleado del Contratista asignados en la obra, si a su juicio, hubiere malestar o impedimentos para llevar a cabo la inspección a cabalidad  y/o la construcción pudiere quedar deficiente por causa de su incompetencia o problemas causados por los empleados del contratista.  En tales casos, el contratista está obligado a acatar dicha solicitud sin responsabilidad laboral o de otra índole para la CCSS. No se permitirá a ningún trabajador laborar sin camisa o con vestimentas inapropiadas como por ejemplo camisetas sin magas, o con mensajes impresos inadecuados a juicio del HNP o pantalones cortos tipo “pantaloneta”.
Todos los materiales, accesorios y mano de obra, estarán sujeta a la aprobación de los inspectores.  Deberán ser nuevos y de la mejor calidad en su clase, de acuerdo con lo especificado y podrán ser sometidos a inspección, examen o prueba, por parte de los inspectores, en cualquier momento de los procesos de ejecución.

Los inspectores tendrán el derecho de rechazar material defectuoso y mano de obra no calificada así como exigir su inmediata corrección.  El Contratista, después de recibir las notificaciones escritas de los inspectores en el libro de bitácora o por carta deberá corregir cualquier trabajo ejecutado sin costo alguno para la CCSS.

Los inspectores tendrán acceso a toda parte de la obra, incluyendo bodegas, y a todos los materiales que hayan de usarse en ellas.

Para las Pruebas de Materiales y trabajos concluidos el contratista proporcionará de inmediato y por su cuenta, todas las facilidades necesarias para los exámenes que deseen hacer los inspectores, tanto de materiales antes de ser colocados o después de concluido un trabajo. En este último caso, si los trabajos resultan defectuosos en cualquier sentido por culpa del contratista, el mismo pagará todos los costos de prueba y reconstrucción.

Si resulta que los trabajos cumplen con los requisitos de compromiso, a juicio de los inspectores, el costo real de la mano de obra y materiales necesariamente involucrados en la prueba y sustitución, le será reconocido al contratista por la CCSS, además de la extensión del plazo de entrega, si este se viere afectado.

Cuando el Contratista solicite una inspección de prueba lo indicará en la Bitácora de la obra, con 7 días naturales de anticipación a la fecha propuesta para la realización.

2.6 ASPECTOS RELATIVOS A LOS PLAZOS DE EJECUCION

2.6.1 FECHA DE INICIO DE TRABAJOS

El Contratista deberá iniciar los trabajos según fecha establecida en común acuerdo con la Dirección Administrativa Financiera después de entregado el Contrato.  Para tal efecto, el Director General del Proyecto entregará al contratista la Orden de Inicio, en la cual se detallan: la fecha inicial, la fecha de término y el plazo de ejecución de las obras, todo de acuerdo a la Adjudicación efectuada y al contrato.

2.6.2 PLAZO DE ENTREGA Y APROBACIÓN DE LOS TRABAJOS

El plazo de entrega de las obras será de cuatro (04) semanas y  deberá coincidir con el desglose de tiempo y actividades contenido en el Diagrama de Gantt del Plan de Trabajo planteado por la Empresa.
Todo trabajo y tramitación de pago de facturas deberá ser aprobado por el Director General del Proyecto y si es requerido, por el Inspector del área que corresponda.  Durante el proceso el Contratista deberá acatar todas las correcciones e indicaciones de los Inspectores y del Director General del Proyecto asignados por la CCSS.
2.6.3 INCUMPLIMIENTOS

Cuando el Contratista incumpla las obligaciones que asume frente a la Administración, esta ejercerá su derecho de ejecutar en sede administrativa la respectiva Garantía de Cumplimiento, mediante resolución debidamente razonada y legalmente fundamentada.  Previamente a la decisión final se dará audiencia al interesado para que presente sus alegatos y pruebas de descargo, dentro de los cinco días hábiles siguientes a la respectiva notificación.

La ejecución de la garantía de Cumplimiento no excluye el cobro de los daños y perjuicios causados a la Administración con el incumplimiento del Contratista, ni excluye la aplicación de las cláusulas penales expresamente previstas en el contrato, ni las retenciones acordadas por las partes, cuando resulte necesario para cubrir el monto de los respectivos daños y perjuicios. 

Se hará acreedora a la sanción de apercibimiento, por parte de la Administración, la persona física o jurídica que, durante el curso de los procedimientos para contratar, incurra en las siguientes conductas:

a) El Contratista que, sin motivo suficiente, incumpla o cumpla defectuosa o tardíamente con los productos esperados objeto de esta contratación; sin perjuicio de la ejecución de la Garantía de Cumplimiento.

b) Quien afecte, reiteradamente, el normal desarrollo de los procedimientos de contratación.

c) El Oferente que deje sin efecto su propuesta, sin mediar una causa justa.

d) Quien invoque o introduzca hechos falsos en los procedimientos para contratar o en los recursos contra el acto de adjudicación.

2.6.4 MULTAS

Si existiera atraso en la entrega de acuerdo con los términos de la oferta y de la orden de inicio, y no existiere nota de autorización para ampliar el plazo por parte de la Dirección Administrativa Financiera del Hospital Nacional Psiquiátrico CCSS a través del Área de Gestión de Bienes y Servicios, el Contratista deberá cubrir, por concepto de multas por día natural de atraso en la entrega se rebajará el equivalente al 1.66% del monto de la factura hasta un máximo de 15 días naturales.  Esta será aplicada en las facturas que el adjudicatario presente por concepto de avance de la obra.

2.6.5 PRÓRROGAS

Será facultad de la Dirección General del Hospital Nacional Psiquiátrico CCSS, la aprobación de prórrogas a los plazos de entrega oficialmente establecidos, en todo caso sólo se podrán autorizar prórrogas para la ejecución del contrato por razón de fuerza mayor debidamente acreditada por el Contratista, o por demoras ocasionadas por la propia administración.

El Contratista someterá a consideración del DIRECTOR GENERAL DEL PROYECTO las solicitudes de prórrogas, especificando en forma directa y precisa los motivos que respaldan la petición. Este último elevará la solicitud a la Dirección General del HNP.
Las solicitudes de prórrogas  se tramitarán con ajuste a lo dispuesto por el numeral 198 del Reglamento a la Contratación Administrativa.

No se concederán prórrogas del plazo cuando los atrasos se generen en la necesidad de corregir defectos u omisiones en los productos contratados. No se concederán prórrogas, vencidos los términos de ejecución previstos, sin perjuicios del derecho de justificar el incumplimiento por los medios legales establecidos.

2.6.6 RECEPCIÓN PROVISIONAL DE LA OBRA

La recepción provisional se realizará por indicación del Director General del Proyecto en la fecha establecida en el cronograma para la terminación de la ejecución del proyecto.  En caso de ampliaciones de plazo debidamente autorizadas por la CCSS, éstas deberán estar contenidas en el último cronograma actualizado.

La recepción provisional será oficialmente documentada a través de un acta suscrita por el Director General del Proyecto, el Contratista y los profesionales responsables tanto de la Inspección como de la Dirección Técnica; además deberán de cumplir con los requisitos que señale el artículo 194 del Reglamento a la Contratación Administrativa.

En caso de que al realizarse la Recepción Provisional de la Obra se encuentren defectos de construcción por trabajos mal ejecutados por el Contratista, la obra será recibida bajo protesta.  En ese momento, el Director General del Proyecto, procederá a levantar un acta en la que se detallen los trabajos defectuosos, a satisfacción del Hospital Nacional Psiquiátrico, CCSS se procederá a la Recepción Provisional de la obra.

Las multas por atraso en la entrega de la obra se aplicarán por incumplimiento del artículo 198 del Reglamento a la Contratación Administrativa hasta el día en que se realice la Recepción Provisional de la Obra.
Al terminar la obra, todas las partes serán aprobadas, en presencia de los inspectores; estas deberán estar libres de defectos, a entera satisfacción del Hospital Nacional Psiquiátrico, CCSS.  La Caja dispondrá de un (1) mes para la Recepción Provisional, si durante este período se encuentren trabajos mal ejecutados por el contratista, la inspección lo notificará al Contratista. Las multas por atraso en la entrega correrán, a partir del día de la notificación correspondiente.

El contratista suministrará a los inspectores, planos en original, de las variaciones realizadas.

2.6.7 RECEPCIÓN DEFINITIVA DE LA OBRA 

La Recepción Definitiva de la obra, se efectuará 1 (un) mes después de la Recepción Provisional de la obra, siempre que el estado de la misma sea de la aprobación de la CCSS.  Durante ese periodo en caso de renuencia del Contratista a ejecutar trabajos de reparación por causa de defectos en los materiales o en procedimientos de instalación, y estos le sean solicitados por escrito, la CCSS podrá realizar a su juicio los trabajos pertinentes y su costo será descontado de la Garantía de cumplimiento.

La Recepción Definitiva será documentada mediante un acta oficial suscrita por representantes del Hospital Nacional Psiquiátrico, CCSS y el Contratista.  La obra a recibir deberá estar libre de defectos, a entera satisfacción del Hospital Nacional Psiquiátrico, CCSS.  Una vez realizado este procedimiento, el Hospital Nacional Psiquiátrico, CCSS,  tramitará  la devolución de la Garantía de Cumplimiento que corresponda.

2.7 SUMINISTROS

2.7.1 PROVEEDURÍA OPORTUNA
El Contratista será el único responsable por los atrasos que la falta de materiales y equipo pudiera causar en la obra.  No se permitirán cambios de material ni extensión en el plazo de entrega por culpa o imprevisión del Contratista.   La adquisición de materiales y equipo de importación deberá ser tramitado por el Contratista con la debida antelación, a fin de evitar atrasos en la obra.  El Hospital Nacional Psiquiátrico, CCSS, se reserva el derecho de considerar situaciones especiales que deberán ser documentadas por el Contratista en una nota amplia y detallada.

2.7.2 SUBCONTRATOS
Todo oferente presentará el listado total de la subcontratación.
2.8 PLANOS Y DOCUMENTOS 
Si hubiera discrepancias entre planos, o entre estos y las especificaciones, ésta deberá ser sometida al Director General del Proyecto para su decisión.  En todo caso, los dibujos a escala mayor rigen sobre las escalas menores y las especificaciones técnicas sobre los planos.

El Contratista tomará todas las dimensiones adicionales necesarias en el campo, o en los planos constructivos que estarán a su disposición en la oficina de la obra.  En caso de existir dudas o diferencias deberá consultar oralmente y por escrito con el inspector.

En la obra siempre deberá existir un juego completo de planos, los cuales serán actualizados al término de la obra por el Contratista, debiendo éste entregar a la Caja un juego de planos actualizados y definitivos.  Para este efecto el Contratista podrá solicitar los archivos magnéticos (.dwg) que requiere y le serán suministradas mediante la presentación de la solicitud y el disquete (s) al inspector y/o al Director General del Proyecto.
No se recibirá la obra sin la presentación de este requisito.

El Hospital Nacional Psiquiátrico, CCSS, entregará a la empresa adjudicada dos juegos de planos y especificaciones técnicas iguales a los que se suministraron a los oferentes en el momento de la licitación, y mediante pago del adjudicatario del costo de planos y especificaciones que él requiera, previa aprobación del Director General del Proyecto.

2.9 LIBRO DE BITÁCORA
En la obra se llevará un libro de Bitácora debidamente foliado y legalizado, con tres copias al carbón del original.  El uso de éste será el especificado en el “Reglamento Especial para uso del Cuaderno de Bitácora en las Obras” del Colegio Federado de Ingenieros y Arquitectos de Costa Rica”.

2.10 PREVISIONES DURANTE LA CONSTRUCCIÓN
2.10.1 GENERALIDADES
Es responsabilidad del Contratista  coordinar con la Dirección del Hospital, a través del Director General del Proyecto y/o el Área de Gestión de Bienes y Servicios según corresponda:

· Reubicación previa al inicio de las obras de los servicios afectados.

· Definición accesos de materiales, equipos y personal de la constructora.

· Ubicación de oficinas y  bodegas de la empresa constructora.

· Toma de corriente eléctrica y agua y los respectivos medidores o la forma en que se rescindirá al Hospital de estos costos.

El Contratista deberá  proteger con medios eficaces  las instalaciones y la seguridad de los usuarios antes y durante el proceso constructivo, eliminando polvo, desechos de materiales, ruido y circulaciones internas  que afectan a otros servicios  y puedan causar  mayores daños, pero  buscando con la Dirección del Hospital  soluciones factibles. En esta obra esto adquiere relevancia ya que la construcción se encuentra en un sector central del Hospital, rodeado de áreas de encamados y de los pasillos principales por donde constantemente se trasladan pacientes, materiales y personal.

Asimismo, el Contratista deberá programar los trabajos a realizar, tomando en cuenta estos inconvenientes. Por esto, el Contratista no podrá justificar retraso en la ejecución de las obras causados por imprevisión de esta situación.

2.10.2 SEGUROS
El contratista es responsable de cualquier riesgo profesional, así como de los daños en las personas o en las cosas que se produzcan con ocasión o motivo del trabajo.  Estará obligado el contratista a asegurar las edificaciones durante el proceso constructivo contra riesgos, y a todo su personal; así como de entregar a la Caja las respectivas pólizas.
2.10.3 DAÑOS
El adjudicatario será responsable por el cuido y protección de todos los materiales y accesorios hasta el recibo provisional de la obra.  No se harán trabajos de ninguna especie que puedan debilitar la estructura de la construcción.

Toda parte de las obras que hayan sufrido algún deterioro antes de la recepción provisional deberá ser reparada o retocada a su condición original a juicio de la Caja.

Es responsabilidad del Contratista reparar los daños causados en la obra o en el terreno o a terceros con ocasión de los trabajos a que se refiere esta licitación.

2.10.4 USO DE LA PROPIEDAD
El Contratista mantendrá sus equipos, el almacenamiento de los materiales y las actividades de sus trabajadores, dentro del terreno que le señalen el personal asignado por el Hospital Nacional Psiquiátrico, CCSS, y no acumulará sus materiales innecesariamente en la propiedad. 

El Contratista reparará los daños causados en la obra o en el terreno o a terceros con ocasión de los trabajos a que se refiere esta licitación.

El Contratista deberá de velar por la seguridad del edificio y los equipos durante la ejecución del contrato.

La  maquinaria que tenga acceso al Hospital  lo hará exclusivamente por el lugar que el Director General del Proyecto y/o los inspectores  aprueben.

En el sitio de las obras el Contratista construirá un espacio sencillo tipo provisional que funcionará como la Oficina de Inspección que el Hospital Nacional Psiquiátrico, CCSS,  utilizará para ubicar la inspección y así poder evacuar cualquier consulta, pregunta o duda que en el transcurso de los trabajos se presentara, así como para mostrar y hacer las indicaciones necesarias en los planos, ya sea para información del Contratista y/o para tener absoluta coordinación y una buena ejecución de los trabajos constructivos, esta construcción provisional, será removida por el Contratista una vez que finalice la obra.

El Contratista no cargará, ni permitirá que cualquier parte de las obras se cargue con un peso que ponga en peligro la seguridad de éstas.  Asimismo, cumplirá y hará cumplir todas las instrucciones de los inspectores en lo referente a carteles, anuncios de prevención para vehículos y peatones, accidentes, etc.

2.10.5 LIMPIEZA
A medida que avance la obra, el Contratista deberá ir limpiando los locales o zonas que se vayan terminando.

Deberá evitarse hasta donde sea posible la destrucción del área verde adyacente para la colocación de materiales de construcción, en todo caso cualquier decisión en este sentido deberá ser coordinada con los inspectores del Hospital Nacional Psiquiátrico, CCSS.

Deberá velar además, porque en el proceso  de construcción  no se agreda al medio ambiente con desechos líquidos,  gaseosos y sólidos, debe tomar las previsiones del caso  para que especialmente en el  proceso de movimiento  de tierras no se dañe a terceros.

Además es responsabilidad del Contratista cumplir con todas las disposiciones  legales y reglamentarias, relativas a la seguridad e higiene de sus trabajadores, atendiendo por su cuenta  este tipo de obligaciones y los reclamos.

Después de terminado el trabajo  y antes de su formal aceptación  por parte del Hospital Nacional Psiquiátrico, CCSS, el Contratista deberá remover  todos los materiales  sobrantes, eliminar residuos, formaletas, andamios y escombros, entregando la obra completamente limpia.

2.11 REMUNERACION DE LOS SERVICIOS
2.11.1 FORMA DE PAGO
La forma de pago se establecerá con base en los lineamientos de la Subárea de Contratación Administrativa,  Área de Gestión de Bienes y Servicios del Hospital Nacional Psiquiátrico.
Como complemento a lo anterior, el contratista deberá entregar la información gráfica que respalde los cálculos presentados. Con tal información los profesionales responsables de la inspección, según su especialidad verificará mediante medición de campo, los alcances finales del proyecto.
Si la oferta se hizo en otra moneda diferente del Colón, el pago se realizará en colones costarricenses, al tipo de cambio de venta que rige el día que se haga efectivo el pago.

2.11.2 EXTRAS
La formulación de un trabajo extra se llevará a cabo bajo las siguientes condiciones:

· Acuerdo previo y nota de autorización del Director General  del Proyecto.

· Número de Extra 

· Presupuesto de la labor extra que indique:

· Cantidad y costo de materiales, accesorios o equipos, mano de obra. 

· Derechos laborales que deberá cancelar la Empresa, mediante previa prueba de la forma en la cual se contrata el personal.

· Equipo menor y herramientas de trabajo mediante un porcentaje a convenir que no será mayor del 2% sobre el costo de materiales.

· Otros gastos colaterales tales como acarreos hasta el sitio propio de trabajo, gastos menores y otros. El porcentaje máximo a utilizar será del 3% sobre materiales que no tengan incluido en su precio el transporte.

· Costo por Dirección, Administración y la utilidad por la ejecución de cada extra, en concordancia a los porcentajes indicados en la Oferta.

· En el caso de extras por subcontratos se debe adjuntar la cotización correspondiente en donde se indique el desglose del mismo, de manera similar a lo descrito en los puntos anteriores. Adicionalmente el Contratista agregará los porcentajes correspondientes a administración y utilidad para el cobro de la extra definitiva

· El contratista deberá determinar el tiempo que tomará la ejecución de la extra y su incidencia en el programa total de la obra.

· La Caja no tramitará facturas por trabajos extras una vez realizada la recepción de la obra y cancelada la última factura de avance.

El Hospital Nacional Psiquiátrico, CCSS, se reserva el derecho de aprobar o desaprobar extras pudiendo contratar directamente con otras empresas u otro subcontratista la ejecución del trabajo extra.

2.11.3 DISMINUCIONES O CRÉDITOS
Los créditos deben ser previamente aprobados por el Director General del Proyecto con numeración consecutiva. Para su cálculo se aplica lo mismo que lo descrito para las extras.

2.11.4 REQUISITOS  DE  LA  EMPRESA

· Deberá tener como mínimo una experiencia de 10 años acumulados en la instalación de sistemas similares.

· Deberá aportar su currículo empresarial y fotografías de trabajos similares realizados.

· Deberá aportar muestras de los materiales incluidos en la propuesta.

Deberá contar con áreas de oficina, personal de apoyo, recursos tecnológicos y equipo para comunicaciones (teléfono y fax, etc.)

El oferente deberá presentar una declaración jurada de que la información consignada es verdadera.

A. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS
3.  sistemas de ARCHIVOS MÓVILES 

3.1 Generalidades

Es un sistema de alta densidad que permite hacer más eficientes los espacios de almacenamiento para materiales y documentos de variadas formas y tamaños. Ideales para mantener la información ordenada y accesible según el formato de almacenamiento que se desee, ya sea en ampos o carpetas, cajas, planos, videos, discos compactos, libros, etc.
El sistema debe contar con un canal guía totalmente accesible sin requerir plataformas y/o otros elementos; Se trata de sistemas de rampas montadas sobre los rieles que permiten el acceso a personas en sillas de ruedas u otros vehículos auxiliares.
3.2 EL CUERPO DE ALMACENAMIENTO o módulo de estantes

Se debe conforma a partir de dos marcos laterales ranuradas cada 2-3 cm y que deben ser  el soporte de los estantes, fabricados en acero laminado en frío calibre 16-18, acabados con pintura al horno de tipo electrostático, los marcos laterales se deben conectar a una tapa y base en los mismos materiales, estos se deben  fijar mediante tornillos aportando estabilidad y rigidez al conjunto.

Las bandejas móviles, 5 para cada estante, (6 espacios útiles, sin contar el techo) deberán ser  fabricadas en acero laminado en frío recubiertas con pintura en polvo de aplicación electrostática, deberá contar con pliegues estructurales que las refuerzan y que además les permiten ser removidas y acomodadas, sin la ayuda de herramientas o accesorios adicionales. 
Además deberán contar con al menos un refuerzo en la parte inferior.

La bandeja debe medir 40 cms de profundidad  y 87.5 cms de frente.

Deberá contar con una puerta para cada una de las áreas con llavín tipo yale o similar. 

La parte inferior de la bandeja debe contar con un larguero que la atraviesa dando más resistencia.  Cada bandeja  debe contar con accesorios o clips independiente que formen la conexión entre ella y el marco vertical.

El techo o cierre final no debe ser  contado como bandeja.  Es integrado al cuerpo móvil y al fijo como un elemento innato y debe ser fijo para darle más rigidez al sistema.

Los cuerpos fijos deben tener  tapas de cierre que son parte integral del sistema.  Es decir no se debe usar  la pared existente de cierre para el archivo.  Todos los cuerpos entre uno y otro deben  tener  una tapa liza que no les permita comunicarse.

3.3 TENSORES 

Todos los cuerpos deben contar con un conjunto de varillas tensores que consoliden los cuerpos de almacenamiento y de características antisísmicas.

El sistema de tensores junto con los marcos de soporte piso y techo deben  formar un sistema que logre absorber los esfuerzos que se producen ante una eventual carga sísmica, restringiendo la deformación de los archivos.

3.4 EL VAGON DE RODAMIENTO
Estará formado por estructuras perfiladas en lámina calibre 13-16, conformados, mínimo, por dos largueros y cuatro  travesaños para ofrecer una sólida base a los rodamientos esféricos de las ruedas de 100-110mm de diámetro. Las ruedas deben presentar  alta resistencia al desgaste y asegurar un desplazamiento uniforme y silencioso.

La base superior del vagón debe ser abatible para poder dar mantenimiento al sistema de tracción.

3.5 CANALES GUIA

Los canales guía deben ser en hierro 13-15, accesibles para usuarios en sillas de ruedas y que por lo tanto no requieran de plataformas y/o otros elementos.

Deben presentar un sistema antivuelco seguro, el cual contrarresta los potenciales efectos que pudiesen presentarse en movimientos sísmicos.
3.6 MECANISMOS DE DESPLAZAMIENTO ASISTIDO 
Se deben instalar mecanismos para facilitar la locomoción de las estructuras, para ello se debe  integrar una unidad autónoma de tracción que se adosa al centro del módulo, con una serie de piñones conectados con cadenas, todos montados en un eje  de acero, que permite el movimiento con muy poco esfuerzo del usuario.

La transmisión de fuerzas se realiza en el centro de las estructuras lo que evita la pérdida de tracción cuando el carro esta desbalanceado o bajo de peso.  Cada mecanismo se debe presentar como unidades autónomas, o independiente para que pueda dársele mantenimiento o reparaciones sin inmovilizar el sistema.

El sistema de tracción debe ser para cada uno de los módulos de rodamiento. No debe existir  ningún cuerpo que se mueva por efecto de arrastre.

3.7 ELEMENTOS SUPLEMENTARIOS
Deberá contar con cierres decorativos en los frentes y partes posteriores de los módulos dobles y en los costados y espalda de los modulo fijos.  Los cierres deben permitir  ser montables y desmontables y para tener acceso al sistema de mecanismo de movimientos.  
La tiradera del sistema mecánico será en acero inoxidable u otro material que no sufra de corrosión o desprendimientos de pintura.

3.8 Dimensiones
Altura: 245 cm

Ancho el que indica los planos.

Profundidad del cuerpo: para el sencillo 40 cm, para el doble de 82cm.
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